
 
 

 

 

 

Plaza de Francisco Sandoval, núm. 1 28600 NAVALCARNERO MADRID   Telf: 918101330 Fax: 918110212   
 

 

DON ÁLVARO MORELL SALA SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

NAVALCARNERO (MADRID). 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 14/02/2024, 

adoptó el siguiente acuerdo: 

 

6º.- APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD DEL CONTRATO DE CONCESION DE 

SERVICIOS PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA MODALIDAD DEPORTIVA DE TECNIFICACION DE 

FÚTBOL EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE NAVALCARNERO (MADRID). 

 

Vista la propuesta de la Concejal-Delegada de Deportes, en la que manifiesta que, el 

Ayuntamiento de Navalcarnero tiene la necesidad de adjudicar el contrato de concesión de servicios 

para la explotación de las clases de tecnificación de fútbol en las instalaciones deportivas municipales 

destinadas para ello en Navalcarnero (Madrid).  

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 285.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y a lo establecido en el Pliego de Condiciones que regirá la 

contratación para la “Concesión de Servicios de la modalidad deportiva de tecnificación de fútbol” se 

hace necesario la realización y aprobación previa del estudio de viabilidad. 

Por todo lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los reunidos, adopta el 

siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar el estudio de viabilidad para el inicio del expediente para la adjudicación 

del contrato de concesión del servicio de la explotación de la modalidad deportiva de tecnificación de 

fútbol en las instalaciones deportivas municipales de Navalcarnero (Madrid), e iniciar los trámites 

oportunos para su adjudicación. 

 

 

Y para que conste y surta los oportunos efectos, expido la presente con la advertencia a que se 

refiere el art. 206 del R.O.F. y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del Acta 

correspondiente, libro la presente de orden y con el Vº Bº del Sr. Alcalde  y sellada con el de esta 

Corporación, en Navalcarnero en la fecha que consta al margen del presente del documento 

             

Vº.Bº. 

                    El Alcalde-Presidente 
          (firmado digitalmente) 
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